
DECLARACIÓN DE INTERÉS LEGISLATIVO MUNICIPAL N°18/2024

San Roque Ctes., 10 de septiembre de 2024

VISTO:

La destacada participación, entrega y compromiso de los jugadores

del CLUB ATLETICO DEFENSORES DE SAN ROQUE consagrándose campeones de la Liga

Bellavistense de Fútbol 2024 y;

CONSIDERANDO:

Que esta victoria refleja no sólo el esfuerzo y dedicación de los

jugadores y el cuerpo técnico, sino también el apoyo y compromiso de toda la

comunidad;

Que Defensores de San Roque ha posicionado a la ciudad dentro de lo

más alto del fútbol provincial, tanto en mayores como en categorías formativas, siendo

esto un pilar fundamental como fomento de la identidad comunitaria a través del

deporte;

Que es de suma importancia destacar y valorar los logros de nuestros

equipos como una forma de incentivar y apoyar el talento deportivo en nuestra ciudad;

Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante, establecido en el

Artículo 191° “Modos de expresión del Concejo Deliberante” en su inciso 4°

“Declaraciones: cuando desee expresar una opinión sobre asuntos de interés local,

provincial, nacional o internacional”;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE SAN ROQUE SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACIÓN

ARTÍCULO 1º: DECLARESE de interés legislativo municipal la consagración del Club

Defensores de San Roque como campeones de la Liga Bellavistense de Fútbol 2024.

ARTÍCULO 2°: Esta declaración será refrendada por la Señora Secretaria del Honorable

Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Roque.

Artículo 3°: REMÍTASE copia al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Dirección de

Deportes, para su conocimiento y efecto.

ARTICULO 4°: EXPÍDASE copias a las autoridades del Club Defensores de San Roque y a

quien se estime corresponder.



ARTICULO5°: Comuníquese, regístrese y archívese.

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE MAESTRAS

SANROQUEÑAS, A LOS 10 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2024.

 


